
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Proceso Verbal- Pertenencia 

Demandante • Fernando Asarias Mejía Espinosa 

Demandados • Gilberto Rodríguez Jaramillo 

• Rosa Rodríguez de Echeverry 

• (María) Soledad Maya de Rodríguez 

• Raúl Rodríguez A. 

• Julián Echeverry Rodríguez 

• Jorge Hernán Echeverry Rodríguez 

• María Celina Rodríguez Maya 

• Álvaro José Rodríguez Maya 

• Darío Ricardo Rodríguez Maya 

• María Helena Rodríguez de Pradilla 

Radicado 05001310301520180037800 

Providencia Auto de tramite 

Decisión  Incorpora contestación la demanda hace el curador ad-litem, una 
vez se haya resuelto la excepción previa, se impartirá el 
correspondiente tramite a la misma. 

 
 

A folios del 256 al 259, se agrega memorial, cual corresponde a la contestación que 

de la demanda hace el curador ad-litem en nombre de todos los demandados. A la 

misma se le impartirá el correspondiente tramite, una vez se resuelva la excepción 

previa propuesta. 

NOTIFÍQUESSE 
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